
nn~ZCXPA roZ'DAn 

Euenos ~-j "!"'es._ , t 5 FES 1978 

~:Dl' . , Que result-:> noces~ril'" C .. o . .!. lC aClon de ¡:"311C 7)"'" -'" ..... --: <;¡. 'J onS:LC:.erar l~ i.."1l
TI 
cdi .... en c.,,.,.' 1 .:J, .':"J..el.erenclal en dicl1 -:> '" t~' to, :' .alr.ll~.JL11:a _<1 el1:2. aer.l::u."1d2. de cir"",l pr'; 7-'- ",,1' e.l.l';' 1:811l8no.o 

sentido, COG1C ccnsecuenci::'l del '" ~~:--:- .....=-} 19-
11e 

e:2sten en ese
l'-:>c;"'l el t c. - ue... ~'l:.c un "'0 de c' 1 .'~~ _c... es e que tienen c.s i ;:n~'~c 1- _ .-: ,J..rcu aClcn 
S8J.lta Fe y del Li'";:Je1'tador' - .... _.w. _as a'renldas mas pró::imás:, 

Oue t.al tenne"8.l:'e¡'Üo ""eC1'"~ '" 1
ringi1' el esto.éionamient;- e~ ~r.lbos _~~~r~ ~eGtLar Y ::e8Jo 

ent la lfl3JlO reduc ' ,., ser: .. _\,.LO.:.. .;; en especlal 
.¡ on.ee: f" i_ctl2l., como aSl tmblen J..!imlement"'r reModela 

c_ C ~./ " e l.' ~ _'"'_1 1C"''''"I" su'''''.'.Leslon d'"relugios centrales- ... e:"-¡stentesj 

-" ' _' • por ,ella, de conforlllidad con lo aconsejado por 
. • ~ C,!.J.. y en uso de las fa-la lJlreCClon a.e Tran:::ito y O'o"'_~s iJ-l-~'e_r. 2cultade;:; conferidas 1)_\ al' las Leyes l:roc:. 21 314 ( ....-?l.-J.... (.., ~ .' B.l!. 17. 70) 

Y - .')')7 3.:·1. 1').500)"
.EL IirTpI;.DE!.1'E Eü1íIC.ll' 1\L (l1fl'ERINO J 

SiülCIO~TA "'~ PROEULGA COi! FlJ'33.ZA ill 
ORDgIti.i7ZA: . 

9E:.:clÚyese del a1'tícuio l.¡-Q de 12. Ordenanza n 27. 384 
(D.;'!. 14.4-76) e iÍlclúyese en las deterninaciones 
del artículo 3Q de la mi SBa nCI'ma, al siguiente trg 
2:10 de arteria, en el cual, se :prohi*oe el estaciena
m; eato General de vehículos durante las 2400 horas: 
AT;?;2TTDA GEiJI:R.AL LAS F..EP...A.8 ent.re Avenida pueyrre

1dón y Avenida Callao, jUlhO a la acera sudoeste.-

Prohíbes e el est acicnan::.iento general de ve1úculos 
durante las 2400 horas en el siguiente tra.:':lO de arQ
teria, e inclúyeselo en el artículo 3 de l~ Orde

nan::;a nº 27.3811-;

AV-g~IIDA GElJERAL L.l\.S EERP.S, entre SÚI1c!1ez de Busta

Donte Y Iaenida pU8yrredón, junto a 1::1. acerL?. sudee§. 
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IIII 	 1,If~~ ~ ~enera1 de, veU1CU os ~ . cnam:Lcn loO o.,;) 	 1 d If ~ "'b se el es ,-,aC1 - 2100 horas y _os lasArt. 3º. -	p.!. oIl:!- .. e . 'b; i es de 0700 !i d b700 a 1400 horas
los dias na --:. ... o"aoles e . 1'. ' 
-" ~r'o(' y 	 ferl8.aOS ..I..ao - d arterias, e 'lnc-:-UJ ese- ,saoe;;.- w.. • • .!.. ramos e 	 o 27 3("\4en' 10's sigm..en"Les l.t4 d 1.., Ordenanza n- o o )

J. - t .. ro UO ,º e -c:. 	 ,t 
los en el ar+: ... • lB entre Avenida PueyrredonT 

A.iJEUIDA Gl.!.i.dERAL L..~ EEft¡ 'lUltc a la acer§. 110reste o• , h de Bustamante, J . 

Y Sanc ez .. _ H S entre Oalzad,:- Circular de..
i 

AVEliIDA GELJEHA.L J;;AS} EEP~e Bustamante, Junto a la a-
Plaza Italia y, S9l1c lez '. 
cera sudoeste. 

. 	 t:l "'0 D4' 1,W¡LO entre laAvenid~ Coro
.TOSE .AliDRES PACJE... ~ d ; n 'lU1t oal cerdon de 
nel D~az y A:renida pw;;yrri· ~e{ltldo 'de circuJ..aci?n
la acera derecha, s~mul e . 
del trá."1sito.-

Art. t¡.Q._ 	Prol1.íbese el estacionaTniento general de Ieh~~os 
los dÍas hábiles de 0700 a 2100 horas y. ~s . as C! 

sábados 'v feriados laborables de: 0700 aal1400 horf' 
eri el si~iel1te tramo de arteria, el cu se exc u
'P~ del ~~tículo 5º de la Ordenanza nQ 27. 3E4 y se 
incluye en el ,artículo 3º de: la Jnisma norma.

jasE AiTDRÉs PAUl:!.BCO DE I'LELO, entre Avenida Pueyrre
dón y Avenida Callao, junto al cordón éle' la ace~a 
derecha, seg~ el sentido de circulación del tr?l1
sito.-

Art. 5'º. - Disl?ónese la inmediata sunresión de los refugios 
centrales existentes en Avenida General Las-Heras.-

Art. 6Q.- Anruébanse las remodelaciones de las interseccio
'nes de Avenida General Las lieras _ Jos é Andrés P a
checo de 1-;elo - Avenida. Coronel Díuz y' de Avenida 

< • General Las Hera:=.: con la calzada circular de Plaza 
Italia, graficadas en los planos <Uros. 4611-7lE? y 
4748/E? de la Direcci9n de Tránsito y Obras. Viales.-

Art. 7
Q

• - Im.9l~tase el funcionamiento aSimétl'ico en cuanto 
al.sentido de _ circulación de la calzada de la Ave
niua General .Las Reras entre Avenida Santa Fe al 
3999 (Plaza Italia) y la Avenida 00.110.0.
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:M::UZ"fXCXP'ALXDAD DE 
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Art. 	 Dispéne~e ~ue el sentido de circulacién Oeste-Este 

~e e la .AíTen~da General Las Eeras entre' Sfulchez de 

....ust~a.Tlte~y la Avenidp. Cp" ao, sea utilizado ex

Clus~v~enLe p~r los medios de transDorte uÚbli~o 

de pasaJe::os, orrJI?ibus, colectivos y ta.:;.:is,"ya sea 

de recorr~do hab~tual ° no, inclu:¡éndose el tra.l1s

porte escolar.-

Art. 9º.- Exceptúase de las prohibiciones dispuestas en el 

Artículo 8Q a los servicios de urgencia, fúnebres 

y de er.J.ergencia. 

Art.109.- Autorízase a los propietarios o locaturios de ea
rajes y cocheras privadas con habilitación munici
pal ubicados, sobre la acera Sur de la Avenida Ge
neral Las TI e ras entre Avenida' Santa Fe al 3999 (Pln. ¡ 

za Italia) y Avenida Callao, al ingreso y egreso - 1 
de dichos lug2.I'es, debiéndose efectuar por la trans-I1 

vers:' desde la intersección má!J pró:drna a éstos! 
1auedandoles vedada la circulacien en el reste de 

trallo de la Avenida General Las 'Eeras que no sea II,',¡' 
el de la cuadra que le correspo~da, para poder e- . 
fectuar los giros, evacuando as~ la calzada reser- 1 
vada al transporte público.-' 1 

liArt. llQ.-Las infracciones a la presente Ordenanza, serán 

sancionadas de conformidad con el régimen de pena
lidades en vigencia. 

12Q.-Las disposiciones de la presente Ordena.Tlza c~traArt. rán en vigor una vez instalado el corres~cndiente 
señalaoiento vertical ilustrativo Y las ¡echns se
rán anunciadas a la población Y a las líne~ de 
transnorte afectadas con la debida a,¡."1telr:-c~ol). - . La 

r 7al:zara d,iDirección de Obras y Hantenirniet;t,?, 
cpo señalamiento Y las obras es~aolec~das en los 
a~tículos 59 y 6Q Y el bacheo integral de la Ave
nida General Las Eeras.-

Art. 13Q.-La presente Ordenanza ser~ r:frendada por el se

ñor secretario de Obras publicas. 
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E;:udt;::. nn 1.946/978. - Se d:i;.spone aplicaci911 calzad~ circula_ 
ci6n 'Oreferencicl en Av. General Las Eeras y ~e prohJ.be estacio_ 
naúieñto en tramo!:> de dicha arteria y de Jose A.Pacheco de Nelo._ 

Illi 

Art. ll.¡.Q.- Dése al Registro J.funicipal',' publ~quese en el Bole
: tín EunicipaJ., - comub~quese a' la- Jei'~atura de la Poli
cía Federal y para su cono.cimiento y demás efectos 
re m!tase a las Direcciones ue Tránsito y -Obras Viales 
de Obras y Hantenimiento y de Fiscalización Obras de ' 
Terceros y al Consejo· de Planificaci9u Urbana. _' 
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